
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
Dirección Ejecutiva
PRESENTE

De mi consideración,

Mediante la presente, vengo a ingresar a vuestro servicio "Ampliación de Plazo Kimal", correspondiente a
Se solicita ampliación de plazo en procedimiento administrativo Rol N° 60-2025 sobre recursos de
reclamación PAC presentados en contra de la Resolución Exenta N° 20259900143 de fecha 13 de
noviembre de 2025 (RCA N°20259900143/2025), de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación
Ambiental, que calificó favorablemente el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto..

Se adjunta documento:

Ampliación_de_Plazo_Kimal

Archivos anexos:

Personería_Conexion_vigencia_20.10.2025

Saluda atentamente a usted,

<SELLO_FIRMA>

Esteban Andre Cañas Ortega
CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A..

Persona Jurídica

25 de marzo de 2026

Nº de registro 202699303231

Firmado Digitalmente por
Esteban Andre Cañas
Ortega
Fecha: 25-03-2026
13:04:42:646 UTC -03:00
Razón: Firma realizada
por el sistema OPV
Lugar: OPV

https://opv.sea.gob.cl/storage/documents/2026/03/25/17744546796973Ampliaci_n_de_Plazo_Kimal.pdf
https://opv.sea.gob.cl/storage/annexes/2026/03/25/177445467972487Personer_a_Conexion_vigencia_20_10_2025.pdf
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EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo. PRIMER OTROSÍ: 

Personería. SEGUNDO OTROSÍ: Designa apoderados. TERCER OTROSÍ: 

Notificación por correo electrónico. 

 

HONORABLE COMITÉ DE MINISTROS 

 

Sebastián Fernández Cox, en representación ya acreditada en el expediente de 

evaluación ambiental, de Conexión Kimal Lo Aguirre S.A, persona jurídica y 

titular del proyecto “Línea de Transmisión Eléctrica HVDC Kimal - Lo Aguirre” (en 

adelante, el Proyecto), ambos con domicilio en calle Av. Apoquindo 4800, Torre 2, Piso 5, 

comuna de Las Condes, en procedimiento administrativo Rol N° 60-2025 sobre recursos 

de reclamación PAC presentados en contra de la Resolución Exenta N° 20259900143 de 

fecha 13  de noviembre de 2025 (RCA N°20259900143/2025), de la Dirección Ejecutiva 

del Servicio de Evaluación Ambiental, que calificó favorablemente el Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) del Proyecto, a los señores miembros del Honorable Comité de Ministros 

respetuosamente digo: 

 

1. Con fecha 13 de noviembre de 2025, mediante Res. Ex. N° 20259900143/2025, 

la Dirección Ejecutiva del SEA, calificó favorablemente el Proyecto “Línea de 

Transmisión Eléctrica HVDC Kimal - Lo Aguirre”, del cual mi representada es 

titular.  

 

2. Posteriormente, se interpusieron 7 recursos de reclamación contra dicha 

resolución. Frente a ello, el 24 de febrero y el 18 de marzo del 2026, mediante 

las Res. Ex.N° 202699101188 y 202699101289, se admitieron a trámite 5 de los 

7 libelos presentados.  

 

3. Adicionalmente, en el Resuelvo N°6 de la Res. Ex. N° 202699101289/2026, se 

confirió traslado a mi representada, para que, en un plazo de 20 días hábiles, 

contados desde la notificación de la referida resolución, presente los 
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antecedentes que considere procedentes al tenor de la solicitud admitida a 

trámite.  

 

4. Pues bien, atendida la extensión y diversidad de materias a que se refieren los 

recursos de reclamación y en atención a la necesidad de recopilar, ordenar y 

referenciar de manera adecuada los antecedentes técnicos y legales necesarios 

que mi representada presentará, solicito a Ud., dentro de plazo, que pueda 

ampliar el plazo originalmente concedido por 10 días hábiles adicionales 

de conformidad al artículo 26 de la Ley N° 19.880. 

 

POR TANTO, 

 

SÍRVASE EL COMITÉ DE MINISTROS, en ampliar el plazo conferido a mi 

representada para presentar antecedentes al tenor de la solicitud, por el máximo que 

en derecho proceda de acuerdo a la normativa citada. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase esta Dirección Ejecutiva tener presente que mi 

personería para representar a Conexión Kimal Lo Aguirre S.A. se encuentra en la 

escritura pública de fecha 4 de octubre de 2022 , otorgada por Escritura Pública 

repertorio N°5191, de la Notario Público Linda Bosch Jiménez, cuya vigencia 

certificada por Archivero Judicial de Santiago se acompaña a esta presentación. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, por medio de este escrito, y teniendo poder suficiente 

al efecto, en virtud del artículo 22 de la Ley N° 19.880 vengo en delegar poder con el 

que actúo en estos autos a don Edesio Carrasco Quiroga, chileno, abogado, cédula de 

identidad N° 13.829.720-9, don Carlo Sepúlveda Fierro, chileno, abogado, cédula de 

identidad N° 15.900.843-6, don Rodrigo Benítez Ureta, chileno, abogado, cédula de 

identidad N°14.121.022-K, don, don Esteban Cañas Ortega, chileno, abogado, cédula 

de identidad N°18.168.027-K, doña Genoveva Antonia Razeto Cáceres chilena, , 

abogada, cédula de identidad N°14.082.637-5 y, a don Guillermo Patricio Gutberlet 

Gacitúa, chileno, abogado, cédula de identidad N°16.606.684-0, todos con domicilio 
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para estos efectos en Isidora Goyenechea 3250, oficina 801, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana, para que de forma conjunta y/o separada de mí, puedan 

realizar cualquier tipo de actuaciones o presentaciones en el presente procedimiento, 

hasta la total y completa tramitación de este. 

 

TERCER OTROSÍ: Sírvase esta Dirección Ejecutiva notificar las resoluciones del 

presente procedimiento a los siguientes correos electrónicos: 

rodrigo@carrascobenitez.cl; carlo@carrascobenitez.cl; esteban@carrascobenitez.cl; 

antonia@carrascobenitez.cl; mariana@carrascobenitez.cl y 

correspondencia@conexionenergia.com 
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La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría LINDA BOSCH JIMENEZ, de fecha 04-10-
2022, repertorio 5191, y que corresponde a ACTA.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 20 de octubre de 2025 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-
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JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES
ARCHIVERO JUDICIAL DE SANTIAGO
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Roberto Sepulveda
Aprobado


